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continuación, Resolución de 6 de junio de 2011, de la Vice-
consejera de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 15 de marzo de 2011, del Delegado Provincial de 
Turismo Comercio y Deporte en Cádiz, por la que se cancela 
de oficio en el Registro de Turismo de Andalucía del estable-
cimiento turístico que se cita, según lo exigido en el art. 58.1 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero; contra esta Resolución, que pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción se halle la sede del 
órgano autor del acto originario impugnado en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.3, 
14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Establecimiento turístico que se cita:
Establecimiento turístico: La Noche.
Titular: Desarrollos Hoteleros de Sierra de Cádiz, S.L.
Núm. de registro: H/CA/01198.
Domicilio: Carreterra A-382, 11630, Arcos de la Frontera (Cádiz).

Cádiz, 3 de agosto de 2011.- El Delegado, Manuel González 
Piñero. 

 NOTIFICACIÓN de 12 de agosto de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se comunica 
resolución de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación personal, sin haberse podido 
practicar, de la Resolución del Expediente Sancionador CA-
013/11, incoado contra don Manuel Romero Montesinos, 
como responsable de una zona de acampada situada en el 
polígono 119, parcela 104, Los Garciagos, en la localidad de 
Jerez de la Frontera, Cádiz, que tuvo su último domicilio co-
nocido en calle Playa de Cortadura, núm. 1, por infracción a 
la normativa turística, por medio del presente y en virtud de 
lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
de 27 de noviembre), modificada por Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre (BOE núm. 308, de 23 de diciembre), se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, 
para que sirva de notificación de la Resolución recaída por in-
fracción del artículo 60.1 de la Ley 12/99, de 15 de diciembre, 
del Turismo de Andalucía.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será el si-
guiente: Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la no-
tificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la 
liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la Delega-
ción Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Cádiz, 
Edificio Tamarindos, C/ Jacintos, 4, Servicio de Turismo, en 
horario de 9 a 14 horas, para conocer el contenido íntegro de 
la Resolución y retirar el impreso de liquidación, con adverten-
cia de que, en caso de no ser ello así, se procederá a su cobro 
en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 

ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de su 
notificación.

Cádiz, 12 de agosto de 2011.- El Delegado, Manuel González 
Piñero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 2 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz, de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de Resolución a don Antonio Tello Ra-
mos, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, para 
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 
28 de julio de 2011, que acuerda el cese de acogimiento resi-
dencial y constitución de acogimiento familiar del menor J.T.C.

Se le significa que contra la presente Resolución cabe formu-
lar oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el 
plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámi-
tes establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 2 de agosto de 2011.- La Delegada, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José R. Galván de la 
Torre. 

 ACUERDO de 2 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de agosto de 2011, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Acuerdo de Declaración de no Idoneidad para acogimiento 
familiar permanente en familia extensa, a don Maykel Gómez 
Santiago y doña Yolanda de Jesús Romero, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán 
comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución de fecha 1 de julio de 2011, de no idoneidad 
para el acogimiento del menor A.J.R.

Contra dicha resolución cabe formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780, de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 2 de agosto de 2011.- La Delegada, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José R. Galván de la 
Torre. 


